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Z O N A D E A S T O R G A 
Ayuntamiento de Llamas de la Ribera 
Débitos por Contribución Rústica 

Años 1965 y 1966 
Notificación de los débitos y de em
bargo de bienes inmuebles, y requer í ' 

miento de Títulos de Propiedad 
Don Rosendo Flórez Flórez, Auxil iar 

de Recaudación y Agente Ejecuti
vo en la Zona de Astorga, de la 
que es Recaudador titular don José 
Flórez Fuente. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes de apremio ejecuti
vo e individuales que se instruyen 
en esta Recaudación, contra los deu
dores que luego se indican, por el 
Ayuntamiento, concepto, y años que 
se expresan, se ha dictado con fe
cha 14 de marzo de 1967,' la siguien
te: 

"Providencia.—Comprobado en este 
expediente con la diligencias que an
teceden no haber -podido practicar 
ni notificación de los débitos, n i del 
embargo, de las fincas rústicas, efec
tuado por providencia de fecha 13 
de marzo actual, al deudor de este 
expediente, por no residir en el Mu
nicipio de Llamas de la Ribera, ig
norar su paradero, y asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usufructúe como arrendatario 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 84 y 127 del Estatuto 

, de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948; requiérase al deudor obje
to de este expediente, por medio de 
edictos que serán insertados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
expuestos al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Lla-
6 m de la Ribera, Municipio a que 
corresponden las fincas embargadas. 
Para que en el plazo de ocho días si-
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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

guientes a la publicación de este1 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
persone en el expediente, por sí o 
por medio de representante autori
zado, para oír y entender en cuan
tas notificaciones sea preciso prac
ticar, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía en la forma pre
venida en el apartado segundo del 
citado artículo 127, 

Asimismo, requiérasele cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 102 del 
referido Estatuto, para que dentro 
de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio, presen
te y entregue en esta Oficina de Re
caudación, sita en Astorga, calle Ma
tías Rodríguez número 5, los títulos 
de propiedad de la fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplir
los a su Costa en caso contrario, en 
la forma prevenida en dicho Precep
to Legal y Ley Hipotecaria". 

Deudor: Don Antolín Alvarez Coe-
llo. Débitos por principal 978 pese
tas, más el 20 por 100 de recargo de 
apremio y costas a resultas. Débitos 
del año 1966. 

Bienes embargados 
1.a—Una finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 28, parcela -190, al sitio 
"Paradanas", de 43,50 áreas de cabi
da, cultivo, prado regadío de primera 

>y árboles de ribera, que linda: Nor-
| te, Angel Fuertes Alvarez y Luis A l 
varez Coello; Este, herederos de Vic
torino Fernández Carbajo y otros; 

I Sur, desconocido; y Oeste, A n g e l 
| Fuertes Alvarez y otros. 
| 2.a—Otra finca en el mismo tér
mino municipal, en el polígono 31, 
parcela 139, al sitio "Moruelas", de 
9,80 áreas de cabida, cultivo, lúpulo 
primera, que linda: Norte, Casimi
ro Diez Garc ía ; Este, herederos de 
José Fernández Campelo; Sur, Ber-
nardino Fernández F e r n á n d e z ; y 
Oeste, Agustín Alvarez Arias. 

3.a—Otra finca en el mismo térmi
no municipal, en el polígono 29, par
cela 260, al sitio "Gatiñales", de 10 

áreas de cabida, cultivo, cereal riego 
primera, que l inda: Norte, Ovidio 
Diez Fe rnández ; Este, Hilario Diez 
Suárez ; Sur, Domingo Suárez Diez; 
y Oeste, Rosario Román Diez. 

4.a—Otra finca en el mismo térmi
no municipal, en el polígono 44, par
cela 140, al sitio "La Gallega", de 29 
áreas de cabida, cutivo, cereal rie
go tercera, que linda: Norte, polí
gono 33; Este, Luis Alvarez Coello; 
Sur, María Fernández Garc ía ; y Oes
te, herederos de Restituto Alvarez 
García. 

Deudor: Doña Isabel Salguero. Dé
bitos por principal 4.214 pesetas, más 
el 20 por 100 recargo de apremio y 
costas a resultas. Débitos de los años 
1965 y 1966. 

Bienes embargados 
1. a—Una finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 26, parcela 225, al sitio 
"Cotico", de 69 áreas de cabida, cul
tivo lúpulo segunda, que l inda: Nor
te, Benigno Serrano Alvarez y otro; 
Este, Pedro Fernández Fuertes; Sur, 
Pío Suárez Alvarez; y Oeste, Anto
nio Arias Arias y Amada C o n e j o 
Diez. 

2. a—Otra finca en el mismo térmi
no municipal, en el polígono 27, par
cela 149, al s i t i o "Llecín", de 30 
áreas de cabida, cultivo, lúpulo ter
cera, que linda: Norte, Constantino 
García Garc ía ; Esté, Junta Vecinal 
de Llamas; Sur y Oeste, Marcelino 
Palomo. 

Deudor: Don Bautista Fernández 
Fernández. Débitos por principal 92 
pesetas, más el 20 por 100 recargo de 
apremio y obstas a resultas. Débitos 
del año 1965. 

Bienes embargados 
1.a—Una finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 30, parcela 40, al sitio 
"Calvario", de 8 áreas de cabida, cul
tivo, cereal riego segunda, que l inda: 
Norte, Petronila García González; 
Este, Amparo Marcos Pé rez ; Sur, 



Angelina Rodríguez Alvarez y otros; 
y Oeste, Adolfo Arias Arias. 

2,a—Otra finca en el mismo térmi
no municipal, en el polígono 31, par
cela 168, al sitio "Fontanina", de 7 
áreas de cabida, cultivo lúpulo ter
cera, que linda: Norte, José Diez 
Diez; Este, Angel Suárez Román i y 
otros; Sur, Jesús Fernández Fernán
dez y otros; y Oeste, María Fernán
dez García. 

Deudor: Doña Magdalena Fernán
dez Marcos. Débitos por principal 62 
pesetas, más el 20 por 100 recargo 
de apremio y costas a resultas. Dé
bitos del año 1965. 

Bienes embargados 
1.a—Una finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 49, parcela 109, al sitio 
"Carrera", de 16 áreas de cabida, cul
tivo, cereal riego segunda y tercera, 
que linda: Norte, Antonio Llamas; 
Este, Isidoro Villafañe Fe rnández ; 
Sur, Gregorio Martínez Marcos; y 
Oeste, camino Caminantes. 

Deudor: Doña Trinidad G a r c í a 
Rodríguez. Débitos por principal 153 
pesetas, más el 20 por 100 recargo 
de apremio y costas a resultas. Dé
bitos del año 1965. 

Bienes embargados 
1.a—Una finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 28, parcela 278, al sitio 
"Curato", de 10 áreas de cabida, cul
tivo, lúpulo tercera, que linda: Nor
te, Basilio Diez Diez; Este, Manuel 
Rey Canseco y otro; Sur, Ovidio Diez 
Fernández, y Oeste, Constantino Gar
cía García. 

Deudor: Doña Filomena G a r c í a 
Román. Débitos por principal 92 pe
setas, más el 20 por 100 recargo de 
apremio y costas a resultas. Débitos 
del año 1965. 

Bienes embargados 
1.a—Una finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 30, parcela 328, al sitio 
"Matosa", de 6,05 áreas, cultivo, lú
pulo segunda, que linda: Norte, F i 
lomena Campelo Alvarez; Este, Fe
lipe García González; Sur, Fermín 
Alvarez Fe rnández ; y Oeste, Casi
miro Diez García. 

Deudor: Don E n s e b i o González 
Alonso. Débitos por principal 65 pe
setas, más el 20 por 100 recargo de 
apremio y costas a resultas. Débitos 
del año 1965. 

Bienes embargados 
1.a—Una .finca en el término mu

nicipal de Llamas de la Ribera, en 
el polígono 4, parcela 137, en el si
tio "Los Llevares", de 64,40 áreas de 
cabida, cultivo, viña única, que l in 
da : Norte, Marcelino Nicolás Martí
nez y término de Las Omañas ; Este, 
Pablo González Martínez y término 
de Las Omañas ; Sur, término de Las 

Omañas y otros; y Oeste, Alvaro 
Fernández y Víctor Vega. 

Contra la transcrita providencia, 
pueden reclamar ante • el señor Te
sorero de Hacienda, en el plazo de 
ocho días hábiles, o recurrir en el de 
quince días, también hábiles, ante el 
Tribunal Económico Provincial. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los interesados, se 
publica el presente, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 84, 
102 y 127 del vigente Estatuto de Re
caudación. 

Llamas de la Ribera, a 14 de mar
zo de 1967. E l Agente Ejecutivo, Ro
sendo Flórez. — V.0 B.0 El Jefe del 
Servicio, A. Villán. 1725 

Z o n a - L E Ó N - Capital 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agen

te Ejecutivo de Tributos del Esta
do en la zona de León capital de 
la que es ti tular don Alfredo Car
vajal López. 
Hago Saber: Que en los respecti

vos expedientes que se siguen en 
esta Recaudación por débitos a la 
Hacienda Pública contra los deudo
res que a continuación se relacionan 
de los conceptos, años e importe que 
se expresan, con fecha de hoy se ha 
dictado la siguiente : 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al'deudor a que este expe
diente se refiere conforme determi
na el artículo 112 del Estatuto de 

Recaudación vigente, por descono
cerse su paradero e ignorar quien Ie 
representa en esta ciudad, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 84 y 127 del precitado Esta
tuto acuerdo requerir por medio de 
edicto, que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de. la provincia y 
en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, a fin de que en el 
t é rmino ' de ocho días, contados des
de el siguiente ál de la publicación 
en él BOLETÍN OFJCIAL de la provin
cia del presente edicto, se persone 
en esta oficina sita en la calle In
dependencia número 16 con el fin de 
satisfacer sus descubiertos más los 
recargos de apremio y costas regla
mentarias o nombre persona dentro 
de la capitalidad de esta zona que le 
represente para hacerle las notifica
ciones que procedan; con la adver
tencia de que, transcurrido dicho pla
zo, se continuará el procedimiento 
en rebeldía hasta su ultimación y. 
por lo tanto, cuantas notificaciones 
deban de hacérsele se efectuarán me
diante lectura de las mismas en esta 
oficina a presencia del público que 
se encuentre en ella. También se le 
advierte que si realiza el pago den
tro de los diez días inmediatos si
guientes al de esta publicación sólo 
vendrá obligado a satisfacer el recar-
del 10 por 100 sobre el principal del 
débito, en lugar del 20 por 100 que 
sería en otro caso". / 

NOMBRE D E L D E U D O R C O N C E P T O E J E R C I C I O I M P O R T E 

José García García 
Sociedad Socorros Mutuos 
Misas D. Francisco Fernández 
Misas M . Loreto Carcedo 
Obra Pía San Nicolás 
Victorino Forreras López 
Isidro González García 
Francisco Muñoz Barrera 
Isabel Alvarez Arias 
Avelina González Diez 
Antonia Mantecón Guarnet 
Julia Rodríguez Pesquera' 
Constantino Fernández Diez 
Distrib. Leonesa Aceites Vege

tales, S. A. . 

Tasas J. P. Sanidad. 1961 • 120 
T. Patrimoniales 1967 17 
Idem 1967 55 
Idem 1967 4. 
Idem 1967 35 
T. Empresa^ 1966 2.500 
Cta. por benef. 1967 100 
Idem 1966 100 
Idem 1967 639 
T. Empresas 1966 810 
Idem 1966 810 
Idem 1966 675 
Idem 1966 1.346 

Sociedades 1967 500 

León, 14 de marzo de 1967—Luis Diezhandino. 
Servicio, A. Villán. 

V.0 B.0 E l Jefe del 
• 1726 

Delepin k MIÉÍ de la provinda 
ile lili 

A N U N C I O 
La Dirección General del Tesoro, 

Deuda Pública y Clases Pasivas, con 
fecha 17 de los corrientes comunica 
a esta Delegación de Hacienda la 
siguiente Orden: 

"Vista la propuesta formulada por 
la Delegación de Hacienda de León 
promoviendo el traslado de la capi

talidad de la Zona de Riaño al pue
blo de Cistiema. 

Resultando que el Decreto 3388/ 
1965, de 11 de noviembre, por el que 
se modifica la Demarcación Judicial, 
dispone, con respecto a la provincia 
de León, la supresión de determina
dos partidos judiciales, así la creación 
del' Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cistierna, cuyo distri
to queda constituido por el de Riaño 
y algunos términos municipales del 
de La Vecilla; y 

Considerando que el artículo 20 
del vigente Estatuto de Recaudación 



determina, en su número 2, que las 
zonas recaudatorias deberán ajustar
se, en lo posible, al territorio de los 
distritos judiciales y que su denomi
nación será la del propio distrito, en 
cuya capitalidad se fijará la Oficina 
de Recaudación; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por esa Dirección 
General, y en uso de las atribuciones 
iue le están conferidas, tiene a bien 
disponer: 

Primero.—Que la zona recaudato
ria de Riaño se denomine en lo su
cesivo de Cistierna, por ser ésta la 
del distrito judicial correspondiente 
a su demarcación; y 

Segundo.—Que la Oficina de re
caudación de zona quede fijada en 
el pueblo de Cistierna, donde radica 
la capitalidad del partido judicial". 

Lo que se hace público para cono
cimiento de Autoridades y contribu
yentes. 

León, 22 de marzo de 1967. — El 
Delegado de Hacienda, P. S., (ilegible). 

1839 

Delegación Provincia! 

del Ministerio de la Vivienda 
Terminación del plazo para la pre

sentación de solicitudes de cons
trucción de viviendas. 
Se recuerda a cuantos pueda intere

sar la promoción de viviendas de Ren
ta Limitada (Grupo I , Grupo I I y Sub
vencionadas), al amparo del cupo 
correspondiente ai año en curso, que 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Orden de 17 de febrero 
de 1967 (B. O. del Estado núm. 42, 
correspondiente al día 18 de febr^ío 
de 1967), el plazo de presentación de 
solicitudes en la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda, concluye 
a las 14,30 horas del día 3 del próximo 
mes de abril. 

León, 27 de marzo de 1967. 1846 

creto 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capí
tulo I I I del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Saltos del Sil, S. A." 
e IBERDUERO, S. A , el estableci
miento de una línea de transporte 
de energía eléctrica trifásica; ten
sión 220 "kilovoltios, quedando la lí
nea preparada para transformarla al 
objeto de elevarla a 380 kilovoltios; 
longitud ,3.675 metros, prolongándose 
en dos derivaciones de 500 y 1.277 
metros, respectivamente, para enla
zar con los apoyos números 7 y 9 de 
la línea de 220 kilovoltios de Ponfe-
rrada a Herrera; dos circuitos en el 
tramo común y un circuito en cada 
derivación, con cuatro conductores 
por fase; conductor cable de alumi-
nio-^eero de 281,1 milímetros cuadra
dos de sección cada uno; aislamien
to con cadenas de aisladores; apoyos 
metálicos tipo celosía; protegida con 
un hilo de tierra de cable de acero 
galvanizado de 50 milímetros cuadra
dos de sección; origen en la subes
tación de La Lomba (Ponferrada) y 
final en la línea a 220 kilovoltios de 
Ponferrada a Herrera. 

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967.—El 

Director General, Julio Calleja. 
1470 Núm. 1354.—396,00 ptas. 

Delegación de Industria de León 
Exp. 13.380. 
Resolución de la Dirección Gene

ral de la Energía autorizando a "Sal
aos del Sil, S. A." e IBERDUERO, 
S. A., el establecimiento dé la línea 
de transporte de energía eléctrica 
que se cita y declarando en concre
to la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de "Saltos del Sil, S. A." 
e IBERDUERO, S. A., con domicilio 
en Madrid, Avenida de América nú
mero 32, y Bilbao, calle; Gardoqui, 
número 8, respectivamente, solici
tando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en el capítulo I I I del De-

Exp. 12.314. 
Resolución de la Dirección Gene

ra l de la Energía, autorizando a "Sal
tos del Sil, S. A." el establecimiento 
de la línea de transporte de energía 
que se cita y declarando en concre
to la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de "Saltos del Sil, S. A.", 
con domicilio en Madrid, Avenida 
de América, número 32, solicitando 
autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y 
la declaración en concreto de la u t i 
lidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo I I I del De
creto 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el ca
pítulo I I I del Decreto 2619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones 

en materia de instalaciones eléctri
cas. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Saltos del Sil, S. A." 
el establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica trifá
sica, tensión 220 kilovoltios, quedan
do la línea preparada para transfor
marla al objeto de elevarla a 380 k i 
lovoltios ; longitud 3.230, metros; dos 
circuitos y dos conductores por fase; 
conductor de cable de aluminio-ace
ró de 281,1 milímetros cuadrados de 
sección cada uno; aislamiento con 
cadenas de aisladores; apoyos me
tálicos tipo celosía; protegida por un 
hilo de tierra con cable de acero 
galvanizado de 50 milímetros cua
drados de sección; origen en subes
tación de transformación de Ponfe
rrada a 220 kilovoltios y final en la 
subestación de La Lomba, también 
en Ponferrada, a 380 kilovoltios. 

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967.—El 

Director General, Julio Calleja. 
1471 Núm. 1353—352,00 ptas. 

* * * 

A u t o r i z a c i ó n administrativa 
Autorizando a Construcciones e In

geniería, S. A., la instalación eléctrica 
que se cita. 

AUTORIZACION 
Expediente T-338. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la piro-
vincia de León, promovido por Cons
trucciones e Ingeniería, S. A., domici
liado en Madrid, calle Elfo, n.0 76,5.° B, 
en solicitud de autorización adminis
trativa para la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: 

Línea eléctrica a 5,5 KV..{I0 KV.) de 
495 m. de longitud, que arrancará de 
la línea a 5,5 KV., de Villadecanes a 
Villamartín y centro de transformación 
de 100 K V A . 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto-



rizacióñ administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación d e Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tr ia de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. *- Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas, de acuerdo con el proyecto 
presentado, suscrito en Madrid, el 7 de 
enero de 1966, por el Ingeniero de 
Caminos D. Jesús Alfaro Sanaú, en el 
que figura un presupuesto de ejecución 
total de 149.985 pesetas". 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la publicación de la presente au 
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4a E l ti tular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some 
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Minister 
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen 
tado; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
t i tular de la línea el abono de las 
tasas qüe por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que én 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del actá de pués-
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe 
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así . como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el. Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de" las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el t i tular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu

nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9.a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 28 de febrero de 1967.~-E1 In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1379 Núm. 1265.-627,00 p ías . 

Administración municipal 

rústica y urbana para el ejercicio 
de 1967; quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días para efectos de recla
maciones. 

Villaquejida, 15 de marzo de 1967. 
El Alcalde, Isaac Huerga González. 
1698 Núm. 1319 —60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Pá ramo 

Formado por la Junta Municipal de 
Beneficencia la lista de las familias 
pobres de este término municipal con 
derecho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita en el año 1967, se halla 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días para oír reclamaciones, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna* 

Bustillo del Páramo, 15 de marzo de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
1696 Núm. 1318.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía del Monte de Cea 

Hecha la rectificación al padrón 
de habitantes de este municipio, co
rrespondiente al 31 de diciembre de 
1966, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento a efectos de oír reclamaciones 
durante el plazo de quince días. 

Santa María del Monte de Cea, 13 de 
marzo de 1967—El Alcalde, G. Po
blación. • , 
1739 Núm. 1320—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobado por esta Corporación el 
presupuesto ordinario que ha de regir 
en el ejercicio de 1967, queda expuesto 
al público, en la-Secretaría durante el 
plazo de quince días, para examen y 
presentación de reclamaciones. 

Escobar de Campos, 13 de marzo 
de 1967—El Alcalde, Ignacio Fer
nández. 
1699 Núm. 1321.-60,50 ptas. 

* • * 
Confeccionado por este Ayunta

miento la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1966, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Escobar de Campos, 13 de marzo 
de 1967—El Alcalde, Ignacio Fer
nández. 
1700 Núm. 1322.-55,00 ptas . 

* * * , 
En la Secretaría de este Ayunta

miento se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, expediente de incor
poración y aplicación al presupuesto 
ordinario de 1966, de la participación 
municipal del 2,5 por 100 en los im
puestos indirectos del Estado. 

Escobar de Campos, 13 de marzo 
de 1967—El Alcalde, Ignacio Fer
nández. 
1701 Núm. 1323—60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Formado por este Ayuntamiento los 
padrones de arbitrios sobre la riqueza 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Resolución del Ayuntamiento de Ber
cianos del Real Camino por la que 
se anuncia subasta para la perfo
ración y construcción de un pozo 
artesiano. 
En cumplimiento de lo acordado 

por este Ayuntamiento de Bercianos 
del Real Camino se convoca subasta 
pública para la ejecución de las obras 
de perforación y construcción 'de un 
pozo artesiano, siendo el tipo de l ici
tación de 389.000 pesetas. 

Las obras habrán de ser realizadas 
antes del mes de noviembre. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y proyectos estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labora
bles de tres a siete de la tarde. 

La garant ía provisional que se 
exige para tomar parte es la de pe
setas 7.780, y la definitiva del cua
tro por ciento del tipo de adjudica
ción. 

Las plicas, debidamente reintegra
das, y los demás documentos exigi
dos se entregarán en la Secretaría 
'Municipal durante las horas mencio
nadas, en el plazo de veinte días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de plicas tendrá lu
gar al día siguiente hábil de la ter
minación del plazo, a las dode horas, 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento. 

Modelo de proposición 
Don que vive en 

carnet de identidad núm , 
enterado de las condiciones de la su
basta anunciada por el Ayuntamien
to de Bercianos del Real Camino 
para la ejecución de las obras de 
construcción y perforación de un 
pozo artesiano, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha, 
conforme en un tqdo con las mismas, 



se compromete a la realización de ta
les obras, con estricta sujeción a 
ellas, por el precio de 
(en letra). 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 

Bercianos del Real Camino, 8 de 
marzo de 1967—El Alcalde (ilegible). 
1589 Núm. 1267—324 50 pías. 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico, para oír reclamaciones, los do
cumentos que a continuación se ex
presan y por el plazo que también 
se dice: 

Cuenta del presupuesto ordinario 
de 1966, administración del patrimo
nio y valores independientes y auxi
liares, por el plazo de quince días y 
ocho más. 

Proyecto de presupuesto extraordi
nario para pago de instalación de 
Centro Telefónico, aportación muni
cipal reparación carretera y aporta
ción para poste repetidor de Televi
sión, por un importe de 205.939,50 pe
setas, por espacio de quince días. 

En los domicilios de los Presiden
tes respectivos se hallan expuestos 
al público los presupuestos ordina
rios para el ejercicio de 1967, de las 
Juntas Vecinales^ de las Entidades 
Locales Menores de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días: 

Noceda del Bierzo 
Robledo de las Traviesas 
San Justo de Cabanillas 
Cabanillas de San Justo. 
Noceda del Bierzo, 11 de marzo de 

1967.—El Alcalde (ilegible). 
1595 Núm. 1270.-181,50 pías . 

ordinario del ejercicio de 1966, que
dan expuestas al público en el domi
cilio del señor Presidente, por plazo 
de quince días, en unión de sus jus
tificantes, donde podrán examinarlas 
las personas que lo deseen y presen
tar las reclamaciones que consideren 
justas. 

Roperuelos del Páramo, 10 de mar
zo de 1967.—El Presidente, Victoria
no del Canto. 
1624 . Núm. 1302.-88,00 pías . 

Admmisíración de Justicia 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Vilecha 

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales del Presupuesto ordinario 
de esta Junta, correspondiente al 
ejercicio de 1966, se anuncia su ex 
Posición al público, con el informe 
de la Comisión de vecinos y sus jus
tificantes, en la casa del Secretario 
auxiliar de dicha Junta Vecinal, por 
espacio de quince (15) días, durante 
los cuales y a los ocho (8) días si
guientes pueden ser examinadas y 
formular los reparos y observaciones 
Por escrito que estimen convenien
tes. 

Vilecha, 8 de marzo de 1967—El 
Residente, Herminio Soto. 
l497 Núm. 1250—99,00 ptas. 

IM DE L9 [ilElíüiiiililIMIll 
V A L L A D O L I D 

Don José^ de Castro Grangel, Presi 
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladoiid. 
Hago saber:, Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, 62/i 967, por el Pro
curador D. José Luis Muñoz Santos, en 
nombre de D. Julio, D. Teófilo y doña 
Julia Martínez de la Red, coníra leso-
lución del Tribunal Económico-Admi-
nislraíivo de León, sobre nulidad de 
comprobación de valores de las heren
cias de D. Francisco Maríínez y D.a Má
xima de la Red y devolución de canti
dades indebidamente satisfechas; re
clamación señalada con el núm. 13/66, 
basada en falta de noíificación del re-
sulíado del Expedieníe de Comproba
ción de Valores, falía de comunicación 
de los recursos y plazos de iníerposi 
ción de los mismos e inclusión de fin
cas caíastradas a nombre de personas 
distinías dé los causantes. 

Habiéndose acordado en providen 
cía de esta fecha se anuncie la in 
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladoiid, a 14 de marzo 
de 1967.—José de Casíro Grangel. 
1680 Núm. 1300—220,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Roperuelos del Pá ramo 

Confeccionadas por esta Junta las 
len tas del estado de gastos e ingre
sos correspondientes al Presupuesto 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis 
trado-Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de León y Partido 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz 
gado, bajo el número 33/1967, de que 
se hará mérito, ha recaído resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es del siguiente tenor literal 

"Sentencia.—En la Ciudad de León 
a trece de marzo de m i l novecien 
tos sesenta y siete—Vistos por 
l imo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobrede 

el 

Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número Uno de la misma y su 
Partido, los precedentes autos de j u i 
cio ejecutivo, seguidos a instancia de 
don José-Luis García González, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de León, Con establecimiento 
abierto en la calle Ramón y Cajal, 
número 13, representado por el Pro
curador don Eduardo García López y 
defendido por el Letrado señor Va-
lenzuela, contra la "Cooperativa del 
Campo.—Agrupación Comunitaria nú
mero 9", de J iménez de Jamuz, en 
reclamación de 387.000 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas; 
no compareciendo en autos ; y 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir adelante la ejecución has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a la demandada 

Cooperativa del Campo.—Agrupa
ción número 9", de J iménez de Ja
muz, y con su producto pago total al 
acreedor, don José-Luis García Gon
zález, de la suma del principal re
clamada de trescientas ochenta y sie
te m i l pesetas, intereses legales de 
dicha suma desde, la fecha del pro
testo y al pago de las costas—Por la 
rebeldía del demandado cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rajoy Sobrede.—Rubricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLÉTIN OFICIAL de la pro
vincia, con el f in de que sirva de no
tificación de la sentencia al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León, a dieciséis de marzo de m i l 
novecientos sesenta y siete.—Maria
no Rajoy Sobredo.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 
1748 Núm. 1344—330,00 ptas, 

v * * i 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el número 18/67, de 
que se hará mérito, ha recaído reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor l i 
teral : 

"Sentencia.—En la Ciudad de León 
a catorce de marzo de m i l novecien
tos sesenta y siete.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número Uno de la misma y su 
Partido, los precedentes autos de j u i 
cio de cognición seguidos en este 
Juzgado a instancia de "Minas del 
Tuéjár y Cea, S. A.", domiciliada en 
León, representada por el Procura
dor don Fernando Tejerina Alvarez 
Santullano, y defendida por el Le
trado don Angel Carbajal, contra 
don Mart ín Merino Barreñada, ma
yor de edad, casado, indutrial y 
vecino de León, representado por el 



6 
Procurador don Agustín Revuelta 
Mart ín y defendido por el Letrado 
don Juan Manuel Reyuelta, y con
tra don Luis Ordiz Ordiz, mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, 
en situación procesal de rebeldía por 
su incomparecencia, sobre tercería de 
dominio de una mina; y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda, debo declarar y de
claro que la concesión minera obje
to de la misma pertenece a "Minas 
del Tuéjar y Cea, S. A.", por lo que 
habrá de quedar a su disposición, l i 
bre del embargo que sobre ella efec
tuó el ejecutante, con la consiguien
te condena de los demandados a es
tar y pasar por tal declaración, así 
como a satisfacer las costas.—Por la 
rebeldía del demandado señor Ordiz, 
cúmplase el precepto del artículo 769 
de la Ley rituaria civil.—Asi por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo—Mariano Rajoy Sobrede.—Ru
bricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el f in de que sirva de 
notificacióiT de la sentencia al de
mandado rebelde, expido el presen
te en León, a diez y siete de marzo 
de m i l novecientos sesenta y siete,— 
Mariano Rajoy Sobrede.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
1780 Núm. 1343—352,00 pías . 

En v i r tud de lo acordado en pro 
videncia dictada con esta fecha en 
expediente de dominio seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu 
rador don José Muñiz Alique, en 
nombre y representación de don Nar
ciso Robles Fernández, m a y o r de 
edad, vecino de Palacio de Torio, 
doña Felicidad R o b l e s Fernández 
con licencia de su esposo don Gabi-
no Valbuena Blanco, v e c i n o s de 
León, y doña María Robles F e r n á n 
dez, asistida de su esposo don Ger 
mán Alvarez Diez, vecino también 
de Palacio de Torio, sobre reanuda 
ción del tracto sucesivo interrumpi
do e inscripción a su favor en el Re
gistro de la Propiedad de León y su 
partido de la ñnca que se reseñará, 
(cuantía 25.000 pesetas), por medio 
del presente edicto se cita a los due
ños de los predios colindantes cuyo 
domicilio se desconoce, a los ignora
dos herederos de don Baltasar Gon 
zález Campillo a cuyo nombre figu
ra inscrita la finca en el Registro y 
se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins 
cripción solicitada para que, dentro 
del término de los diez días siguien
tes a la publicación puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga. 

Finca que se cita: 
"Solar o parcela de terreno en tér

mino de esta ciudad de León, al 
Barrio de los Quiñones, que linda de 
frente al Este, en una línea recta de 

ocho metros, con calle pública deno-, 
minada de la Loma, que antes se lla
mó de Nicasio Rabadán ; al Oeste o 
espalda, en otra línea también de 
ocho metros, con resto de la finca de 
que se segrega la que se describe, y | 
por la derecha entrando o el Norte, 
en otra línea de catorce metros tam
bién, con casa de Rafael Valle, an
tes de Luis Rodríguez. La parcela de 
terreno que se describe, tiene una 
superficie de ciento doce metros cua
drados, con figura geométrica de un 
cuadrado rectángulo* Inscrito al tomo 
771, libro 94, folio 169, finca 5.523, 
inscripción primera. 

Sobre dicho solar edificaron los 
cónyuges don Baltasar G o n z á l e z 
Campillo y doña Marcelina Robles 
Fernández, una casa de planta baja 
y piso, con patio, cuya casa mide 
ocho metros de fachada a la calle de 
la Loma, y otros ocho metros de fon
do, con sesenta y cuatro metros cua
drados de superficie y el resto, o sea 
cincuenta y ocho metros cuadrados 
con patio". 

Dado en León, a diez y siete de 
marzo de m i l novecientos sesenta y 
siete. — Mariano Rajoy. — P. S., El 
Secretario, A. Torices. 
1805 Núm. 1358.-379,50 ptas, 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido. 
Hago súber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
instados por «Industrias Loma, S. A.», 
domiciliada en León, a quien repre
senta, el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida, contra D. José García Bes, ma
yor de edad. Industrial de Cerámica, 
y vecino de Sástago, Cerámicas «Bajo 
Aragón >, sobre reclamación de 20.000 
pesetas de principal, más intereses, 
gastos y costas, en los cuales y por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, los muebles 
y veinte los inmuebles, y en el precio 
en que pericialmente fueron valorados 
los bienes que se citan seguidamente: 

Un motor eléctrico, marca «GEAL», 
de 30 H. P., para poleas trapezoidales, 
en perfecto estado de funcionamiento, 
y de 1.500 r. p. m., valorado en diez y 
ocho mil pesetas. 

Rústica, sita en término de Sástago, 
y partida de «Tormo>, con una exten
sión de 1 hectárea, 28 áreas y 67 centi-
áreas, lindando por sus cuatro aires, 
con sardas o monte del Ayuntamiento. 
En dicha finca se halla instalada una 
fábrica de ladrillos o tejería, con horno 
tipo «Hoffman», existiendo también 
varios edificios anexos o auxiliares, 
valorado todo en doscientas cuarenta 
mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día tres de 
mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndo a los l ic i -

tadores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; que no se admi
tirán posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del avalúo; que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, de cuya 
existencia obra en autos la correspon
diente certificación, que podrá ser exa
minada por aquellos a quienes intere
se, en todas las horas y días hábiles, 
hasta el momento de la subasta, que
darán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y por 
último, que éste podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en. León, a once de marzo 
de mi l novecientos sesenta y siete.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, P. S., A. Torices. 
1752 Núm. 1290.-352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Jul ián Jambrina Cerezal, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido, por licencia de 
su titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número 138 de 1966, 
y que después se harán mención, se 
ha dictado, la que entre otros con
tiene los siguientes particulares: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a tres de marzo de m i l novecien
tos . sesenta y siete., Vistos, por el 
l imo. Sr. D. Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los 
presentes áutos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de don Miguel 
Ciézar Escaño, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de León, re
presentado por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida y dirigido por 
el Letrado don Adriano de Paz, con
tra don Gumersindo Arenas Mora
les, mayor de edad, casado con doña 
Angeles García-Ratamero Ruiz y ve
cino de Torralba, que por su incom
parecencia ha sido declarado en re-i 
beldía, sobre reclamación de 5.239,75 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de Gu
mersindo Arenas Morales y con su 
producto pago total al ejecutante 
don Miguel Ciézar Escaño de las 
cinco m i l doscientas treinta y nue
ve pesetas con setenta y cinco cén
timos reclamadas, interés de esa su
ma al cuatro por ciento anual des
de la fecha de los protestos y las 
costas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista en la Ley. Asi 



jor esta mi sentencia, juzgando en 
c i m e r a instancia, lo pronuncio, 

Jnando y firmo.—Carlos de la Vega, 
lubricado. Publicada el mismo día 
je su fecha". 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notificación al 
lemandado rebelde, expido y firmo 
el presente en León, a tres de mar
zo de m i l novecientos sesenta y sie
te.—Julián Jambrina Cerezal. 
1410 Núm. 1279—335,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de La Bañeza y su Par
tido, 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos bajo el nú
mero 56 de 1965, de que se hará mé
rito, se dictó la resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen literalmente como sigue: 

"Sentencia.—En la Ciudad de La 
Bañeza, a diez de marzo de m i l no
vecientos sesenta y siete.—El señor 
don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia' de dicha 
Ciudad y su Partido, ha visto y 
minado los presentes autos de jüicio 
ejecutivo, seguidos de una parte, 
como demandante, por don José Cas
tellanos Natal, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de esta Ciu
dad, representado actualmente por el 
Procurador don José-Olegario Fer
nández González, y dirigido por el 
Letrado don Daniel Andrés Fuertes; 
y de otra parte, como demandados, 
por los cónyuges don Mariano Gon
zalo Barriales y doña Josefa Córdo
ba Alonso, mayores de edad y veci
nos de León, que se hallan en situa
ción de rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad... Fallo: Que estiman
do la demanda e j e c u t i v a , debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer fórmal trance 
y remate de los bienes embargados 
a los deudores don Mariano Gonza
lo Barriales y doña Josefa Córdoba 
Alonso, y con su producto entero y 
c u m p l i d o pago al ejecutante don 
José Castellanos Natal, de la canti
dad de quince m i l pesetas de princi
pal, sus intereses legales desde el 
día seis de mayo de m i l novecientos 
sesenta y cuatro, ciento treinta y dos 
Pesetas de gastos de protesto y las 
costas causadas y que se causen en 
este proceso hasta el completo pago. 
^ en vi r tud de hallarse los deman
dados en situación de rebeldía, noti-
fíqueseles esta sentencia en la for-
^a que previene el artículo 283 de 
•ta Ley de Enjuiciamiento Civil , si la 
Secutante no solicita la personal 
dentro de tres días. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

, frío.—Eustasio de la Fuente . Gonzá

lez.—Rubricado. — Publicada en el 
mismo día de su fecha". 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados re
beldes don Mariano González Ba
rriales y su esposa doña Josefa Cór
doba Alonso, se libra el presente. 

Dado en La Bañeza a dieciséis de 
marzo de m i l novecientos sesenta y 
siete.—Eustasio de la Fuente.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
1774 Núm. 1342.--385.00 ptas. 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de D. Matías Román Gonzá
lez, mayor de edad, casado con doña 
Vicenta Barrios Turrado, industrial y 
vecina de La Bañeza, se tramita expe
diente de dominio, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente finca: 

«Casa sita en esta ciudad, en la pla
za de Romero Robledo, hoy José An
tonio Primo de Rivera, señalada con el 
núm. 4, compuesta de planta baja y 
piso principal de unos doscientos siete 
metros cuadrados de superficie; que 
linda: derecha entrando, con casa que 
fue de D. Liberto Diez Pardo, hoy don 
Manuel Ramos García, izquierda, otra 
de D. Manuel González, hoy D. Igna
cio González; espalda, calle de Fray 
Diego Alonso, y frente la plaza de su 
situación». 

Dicha finca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de La Bañeza a 
nombre de D. Buenaventura Huertes 
Fernández, folio 47, tomo 915, libro 48 
del Ayuntamiento de La Bañeza, finca 
número 4.544, inscripción primera. 

Y en cumplimiento d é l o dispuesto 
en la regla 3.a del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria, se cita a D. Buena
ventura Huertes Santos, casado con 
D.a Aurelia González López, D. Wen
ceslao-Vicente Huertes Santos, soltero, 
y D. José Antonio Vidales Huertes, de 
quienes procede dicha finca como ven 
dedores, y causababientes de D. Bue 
naventura Huertes Fernández, titular en 
el Registro y en el Padrón de Edificios 
y Solares de este Municipio, que se en 
cuentran actualmente en Francia, en 
domicilio desconocido, según el solici 
tante y se convoca a las personas igno 
radas a quienes pueda perjudicarlains 
cripción solicitada, a fin de que todos 
ellos puedan comparecer ante este Juz 
gado dentro de los diez días siguientes, 
para alegar lo que a su derecho con
viniere, bajo apercibimiento que de no 
verificarlojes parará el perjuicio pro
cedente en Derecho. 

Dado en La Bañeza, a catorce de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
siete.—Eustasio de la Fuente—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
1684 Núm. 1257.-324,50 ptas. 

Requisitorias 
Primitivo Fuente Díaz, hijo de M i 

guel y de Virginia, natural de Pra
do, Ayuntamiento de Paradaseca, 
provincia de León, de veinti trés años 
de edad y suyas señas personales 
son: estatura, un metro seiscientos 
setenta milímetros, nacido el día sie
te de febrero de m i l novecientos cua
renta y cuatro, casado, jornalero, do
miciliado úl t imamente en 23 Rué de 
París Biebres 91 Essonne (Francia), 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta número 761, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en este Juzga
do ante el señor Juez Instructor, don 
Juan Hilario López, cón destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León, 13 de marzo de 1967.—El Juez 
Instructor, Juan Hilario López. 1643 

Arenas Cobadela, Rafael, hijo de 
Rafael y Eloísa, natural de Alcalá la 
Real (Jaén), estado casado, profesión 
minero, de 35 años de edad, vecino 
de Santa Lucía de Gordón (León), 
procesado por- el delito de insulto y 
amenaza a fuerza armada, compare
cerá en el término de treinta días 
ante el señor Juez, don Félix Bena-
vente Pérez, del Juzgado Mil i tar 
Eventual de León, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

León, 14 de marzo de 1967—El Te
niente Coronel Juez Instructor, Fé
l ix Benavente Pérez. 1653 

Gutiérrez Barrios, José Antonio, hijo 
de Luciano y de Francisca, natural de 
Otero de las Dueñas, de estado casado, 
profesión A. Comercial, de veintisiete 
años, domiciliado últ imamente en 
León, calle, Torriano, 17,1.°, procesado 
por estafa, causa núm. 348-65, compa
recerá en término de diez días ante la 
lltma. Audiencia Provincial de esta 
capital, al objeto de ser reducido a 
prisión, y a responder de los cargos 
que contra el mismo resultan, apercibi
do de que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Córdoba, marzo de 1967.—El Secre
tario, (ilegible).—V.0 B.0: El Juez de 
Instrucción (ilegible). 1703 

momm DE majo n OE IEOH 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo número 1 de 
• las de esta ciudad. 

Hace saber: Que en autos 2.564/66, 
seguidos a instancia de María del Car
men Alvarez Baro, contra Fernando 
Cabezas González «Inmar», en recla
mación de salarios, he dictado lo si
guiente: 

Providencia - Magistrado: Sr. Sala
manca-Martín.—En León, a ocho de 



marzo de mi l novecientos sesenta y 
siete.—Dada cuenta se suspenden los 
actos señalados para el día de hoy, 
haciendo nuevo señalamiento para el 
próximo día cuatro de abril, a las diez 
y quince de su mañana , expidiéndose 
las oportunas cédulas y despachos 
para citación de las partes haciéndolo 
para la demandada Fernando Cabezas 
González «Inmar», a medio de edictos. 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe—Frañcisco-José Salaman
ca Martin.—G. F. Valladares, 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a la Patronal Fernando 
Cabezas González «Inmar», actual
mente en paradero ignorado, expi lo 
la presente en León, a fecha anterior.— 
Francisco - José Salamanca Martín.— 
O. F. Valladares. 
1840 Núra. 1379—176,00 ptas. 

Don Francisco-José Salamanca Martin, 
Magistrado de Trabajo número 1 de 
las de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 2.798/66, 

seguidos a instancia de Mariano Bajo 
Castro, contra Electricidad Celada, en 
reclamación de salarios, he dictado lo 
siguiente: 

Providencia - Magistrado: Sr. Sala
manca Martin.—En León, a quince de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
siete.—Dada cuenta suspéndanse los 
actos señalados para el próximo día 
veintidós haciendo nuevo señalamien
to para el siguiente dieciocho de abril, 
a las diez horas de su mañana , expi
diéndose cédula para citación al actor, 
al que se notificará la presente, y opor
tunos edictos para la demandada Elec
tricidad Celada.—Lo dispuso y firma 
S. S,* por ante mí que doy fe,—Fran
cisco-José Salamanca Martín. — Gon
zalo F. Valladares, 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a la Patronal Electricidad 
Celada, actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León, a 
fecha anterior,—Francisco-José Sala
manca Martín—G, F. Valladares. 
1841 Nóm, 1380.-165,00 ptas. 

U i M m a É l M a j o ra. 2 de León 
Cédulas de citación 

Dando cumplimiento a lo acorda 
do por el l imo. Sr. Magistrado de Tra 
bajo número 2 le León, en autos 
1.985/66, instados por D. P. T. contra 
la Empresa Mauricio Pastrana, en 
reclamación por salarios del produc
tor Bernardo Vega, se cita a la pa 
tronal Mauricio Pastrana y al pro
ductor Bérnardo Vega para que el 
día doce de abril y hora de las doce 
y treinta, comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
sita en la calle de Ordeño I I , núme
ro 27, primero, con el f in de cele
brar el juicio, advirtiéndoles que de
berán acudir provistos de los medios 
de prueba de que intenten valerse y 

que no será suspendido dicho acto 
por incomparecencia, así como que 
la copia de la demanda se encuen
tra a su disposición en Secretaría. 

A la vez se requiere a Bernardo 
Vega que, en el caso de serlo, mani
fieste si ha recibido de don Mauri
cio Pastrana la cantidad de nueve 
m i l cuarenta y cinco pesetas, confor
me resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de fecha treinta 
de mayo de m i l novecientos sesenta 
y seis por el concepto de diferencia 
de salario mínimo. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Mauricio Pastrana y Bernar
do Vega, en ignorado paradero y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a nueve de marzo de m i l no
vecientos sesenta y siete.—El Secre
tario Alejo-Carlos de Armendia. Ru
bricado. 
. 1604 N ü w . í 299,-231,00 pt s. 

Dando cumplimiento a lo acorda
do por el l imo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número 2 de León, en autos 
2.419/66, instados por Auspicio Diez 
Sánchez, contra "Hulleras Reunidas", 
de Boñar, y otros, sobre accidentes 
se cita a la patronal demandada "Hu
lleras Reunidas de Boñar, S. A.", para 
que el día once de abril y hora de 
las doce quince, comparezca ante la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura, sita en la calle de Ordoño I I . 
número 27, primero, con el f in de 
celebrar el juicio, advirtiéndole que 
deberá asistir provista de los medios 
de prueba de que intente valerse y 
que no será suspendido dicho acto 
por su incomparecencia, así como 
que la copia de demanda se encuen
tra a su disposición en Secretaría. 

Y para que sirva de citación en 
forma a la demandada "Hulleras Re
unidas de Boñar, S. A.", en ignora
do paradero, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León, a trece de 
marzo de m i l novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Alejo-Carlos de 
Armendia.—Rubricado. 
1652 Núm. 1298.- 159,50 ptas. 

Anuncios particulares 

naturales, a contar del siguiente en 
que aparezca el presente en el B0, 
LETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te los cuales, los contribuyentes in] 
teresados pueden examinarlo y, ê  
su caso , debidamente justificadas 
por escrito e individuales presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. Expirado el plazo señalado 
las cuotas asignadas se considerarán 
firmes. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y notificación de 
todos los contribuyentes afectados 
tanto residentes como forasteros. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Balboa, 25 de febrero de 1967.—El 
Presidente de la Hermandad, Ma
nuel Santín. 
1265 Núm. 1336.-192,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Balboa 

Don Manuel Santín González, Pre-
• sidente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Bal
boa. 
Hago s a b e r : Que debidamente 

aprobados por esta Hermandad los 
padrones de contribuyentes de las 
cuotas para atender el servicio de 
sostenimiento de las cargas genera
les de la misma, durante el actual 
ejercicio de 1967, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta En
tidad, por el plazo de quince días 

Comunidad de Regantes 
de La Vega de San Pelayo 

de Modino 
Por el presente se convoca a todos 

los usuarios de esta Comunidad, para 
que asistan a la Junta general ordina
ria que se celebrará en su domicilio 
de Modino, el día 23 de abril, a las 
doce horas en primera convocatoria, y 
no habiendo número suficiente- de 
usuarios, se celebrará a las dieciséis 
horas del mismo día en segunda con
vocatoria. 

El orden del día será el siguiente: 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior, 
2. ° Estado de cuentas de la Comu

nidad. 
3. ° Obras y reparaciones si procede. 
4. '1 Ruegos y preguntas. 
Modino, 20 de marzo, de 1967.—-

P. 0 „ (ilegible). 
1789 Núm. 1359.—121,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Sancedo 

Aprobado por esta Hermandad Sin
dical los documentos que seguidamen
te se relacionan, quedan los mismos 
de manifiesto al público, en la Secreta
ría de la Hermandad, durante el plazo 
de quince días, con el fin de que 
puedan ser examinados y formularse 
las reclamaciones pertinentes: 

a) [Liquidación del presupuesto 
de 1966. 

b) Presupuesto para 1967. 
c) Padrón de cuotas que nutrirán el 

presupuesto del año actual. 
Sancedo, 13 de marzo de 1967.—E 

Presidente, José Marqués. 
1778 Núm. 1373.-93.50 pías-
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